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Reclasificación del Parque Nacional de ({Las Tablas de Dairniel)). 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el B O L E T ~  OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia designada en el 
seno de la Comisión de Agricultura y Pes- 
ca para estudiar la Proposición de ley so- 
bre reclasificación del Parque Nacional de 
"Las Tablas de Daimiel". 

Palacio del Senado, 26 de febrero de 1980. 
El Presidente del Senado, Cocilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López ñenares. 

La Ponencia designada para estudiar la 
proposición de ley sobre reclasificación del 
Parque Nacional de "Las Tablas de Dai- 
miel", integrada por los sr?ñores Iglesias 
Casado, Sevilla Corella, Raposo Llobet, 
Miranzo Martínez y Picazo González, en 
cumplimiento de lo ordenado en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Se- 
nado, tiene el honor de elevar a la Comi- 
sión de Agricultura y Pesca el siguiente 

LA PONENCIA 

I N F O R M E  

1. SENTIDO DE LA PROPOSICION DE 
LEY 

1. Se presentó para cumplir lo legal- 
mente establecido en la Ley 15/1975, de 2 
de mayo, de Espacios Naturales Protegi- 
dos, aprovechando la experiencia adquiri- 
da como consecuencia del Decreto 1.8741 
1973, de 28 de junio, y actuaciones poste- 
riores para subsanar errores y omisiones 
de la primera declaración y de la propia 
Ley de Espacios Naturales Protegidos. 

2, Las líneas directrices de la proposi- 
ción son: 

- Adaptación de los límites a las zonas 
realmente susceptibles de permane- 
cer encharcadas. 

- Localización de la reserva integral de 
aves acuáticas en el más importante 
núcleo de nidificación de la avifauna. 

- Consideración como zonas de protec- 
ción de los terrenos que circundan el 
Parque Nacional y consiguiente des- 
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aparición de la Reserva Nacional de 
Caza. 

- Protección como zonas de influencia 
de las que complementan, como esta- 
ciones de nidificacion, descanso o in- 
vernada, el Parque Nacional. 

- Especial tratamiento al problema de 
las aguas, para conseguir un adecua- 
do control de su uso y de los verti- 
dos contaminantes. 

- Continuación de las adquisiciones 
por el Estado de todos los terenos que 
constituyen este espacio natural. 

- Adopción de medidas para el mante- 
nimiento de los niveles hídricos y de 
los aportes de agua necesarios para 
la conservación del Parque, dejando 
sin aplicación los preceptos legales 
que pudieran originar su desecación. 

- homoción de una amplia coopera- 
ción en todos aquellos aspectos que 
se consideren máa convenientes para 
potenciar al máximo las riquezas na- 
turales de Las Tablas de Daimiel. 

- Introducción de la figura de la acciirn 
pública a f in  de responsabilizar a to- 
da la sociedad en la conservación y 
adecuada utilización del Parque Na- 
cional. 

3. Las modificaciones introducidas por 
el Congreso de los Diputados consistieron 
principalmente en: 

Prever la modificación de los lími- 
tes de la Reserva Integral, si cambia 
a lo largo del tiempo el principal nú- 
cleo de nidificación. 

b) Facultar al Gobierno para incorpo- 
rar al Parque Nacional otros terre- 
nos colindantes con el mismo, en de- 

c) Clasificar los terenos del Parque Na- 
cional y los incluidos en la zona de 
protección como suelo no urbanma- 
ble, objeto de protección especial. 

d) Delimitar con mayor amplitud las 
zonas de influencia. 

el Introducir la obligación de confec- 
cionar un Plan Director Territorial 
de Coordinación. 

a)  

terminados supuestos. 

Perfeccionar el contenido y la tra- 
mitación del Plan Rector de Uso y 
Gestión. 
Completar la composición del Patro- 
nato y señalar dónde ha de tener su 
sede. 
Introducir la figura del Director de 
la Estación Biológica. 
Elegir unos puntos de delimitación 
del Parque y de las diversas zonm 
más visibles y fácilmente identifi- 
cables, prescindiendo de las referen- 
cias catastraies, incluyendo dentro 
de aquél el curso del Guadiana, cu- 
yas riberas han sido siempre lugar 
de nidificación, ampliando la zona 
de protección e incluyendo en la de 
influencia varias lagunas. 

11. ENMIENDAS PRESENTADAS 

Al artfcuio 1." 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo, por lo que procede mantener el 
texto del Congreso de los Diputados. 

Al articulo 2: 

Trata este artículo de los límites del Par- 
que Nacional y de la Reserva Integral, en- 
tre otros extremos. 

El párrafo segundo del apartado 1 dice 
que 'los lfmites de la Reserva Integral po- 
drán ser modificados por el Gobierno, pre- 
via propuesta del Patronato". La enmien- 
da nbero  18 (señora Raposo Llobet) pro- 
pone que se le añada "según lo dispone 
el articulo 8." de la presente Ley". 

Afirmando que con ello se intenta mar- 
car la coordinación necesaria entre los dis- 
tintos estamentos y órganos de dirección 
y gobierno del Parque Nacional. 

La Ponencia estima que la remisión al 
artículo 8." es innecesaria y no proporcio- 
na  mayor precisión al artículo 2.", que de- 
be quedar con la redacción aprobada por 
el Congreso de los Diputados, con la lige- 
ra corrección de poner 'zona de protec- 
rión" con mayúsculas, lo mismo que en los 
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demás artículos en que aparezca, para 
mantener un criterio coherente en todo el 
articulado. 

Al artículo 3." 

No se han presentado enmiendas ~1 este 
precepto, por lo que parece procedente 
mantener el texto del Congreso, aunque 
consignando la expresión "reserva inte- 
gral" con mayúsculas, uniformando en es- 
te sentido las distintas formas en que apa- 
rece en el articulado. 

Al artículo 4." 

Tampoco ha sido este artículo objeto de 
enmiendas. La Ponencia propone manto- 
ner el texto del Congreso. 

Al artículo 5." 

Determina este artículo qué masas de 
agua han de  considerarse COMO zonas de 
influencia. 

La enmienda número 1 (senores Torres 
Munoz y Sepúlveda FernándeA) sustituye 
el apartado 1 a), eliminaiido de la Zona 
¿e Influencialos cursos d5 los ríos Cigüe- 
la, Záncara y sus afluentes en las provin- 
cias de Cuenca y Toledo, así coino las 20- 

nas marginales encharcadas de esos ríos 
CII las dos provincias citadas. 

Corno motivación afirr;rn qut, la distan- 
cia ($11 kilómetros de las aludidas niasas (30 
agua al Parque es notablemeii ts superior 
a la existente entre las lagunas excluidas 
por el Congreso de la Zona de influencia 
y el Parque, por lo que ha de seguirse la 
iriisn-la tónica y excluirlas igua!n)ente. 

Al mismo apartado 1 a) se refiere la en- 
mienda número 4 (señor Sevilla Corelld, 
que introduce las siguientes modificacio- 
nes: 

- el tramo del Guadiana que forma 
parte de la zona del Guadiana co- 
menzaría en el embalse de Peñarro- 
ya, en lugar de comenzar en el mis- 
mo inicio de los Ojos del Guadiana; 

- el curso del río Cigüela y sus afluen- 
tes no sería el comprendido en las 
provincias de Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo, sino que desaparecía toda re- 
ferencia a ellas y quedaría "hasta la 
laguiia do1 Tmay"; 

- 0x0 tanto ocurriría con el curso del 
rio Lbncara y sus afluentes, que que- 
daria "hasta el embalse de los Mula- 
t0ws"; 

- por úitimo, se excluirían las zonas 
marginales encharcadas de todos los 
ríos citados en el apartado. 

La  justificación de la enmienda afirma 
que los tramos de los ríos que se excluyen 
de la Zona de Influencia no influyen prác- 
ticamente, habida cuenta, de la gran dis- 
tancia que ya les separa de Las Tablas de 
Daimiel. 
En cambio, la enmienda número 13 (se- 

ñora Raposo Uobet) sustituye "el arroyo 
de Cañada Lobosa, en los términos muni- 
cipales de Villarrubia de los Ojos y Dai- 
miel", por "el arroyo de C&ada Lobosa, 
de la Cañada del Gato y del Cachón de la 
Leona, que vierten en el Parque Nacionay, 
dando como justificación una mayor exac- 
titud técnica en la descripción. 

La  Ponencia, por mayoría, ha estimado 
aconsejable: 

a) 

b) 

C) 

Reducir la Zona de Influencia, da- 
das las amplias facultades que en la 
misma se reconocen al Patronato. 
Llevar su delimitación al anejo 4 pa- 
ra evitar repeticiones y posibles dis- 
paridades. 
Incluir, en cambio, en el artículo 8.' 
un nuevo apartado 3 en el que se 
introduce, con carhcter vinculante, 
el informe del Patronato para todas 
aquellas actividades que puedan 
producir vertidos de carácter conta- 
minante o deteriorar la calidad de 
las aguas de los ríos y afluentes que 
lleguen a Las Tablas de Daimiel. 

En consecuencia, el artículo quedaría re- 
dactado así: 
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'1. Se cofi8idem como Zonas de In- 
fluencia las especificadas en el anejo nú- 
mero 4 de la presente ley. 

2. En las Zonas da Influencia será pre- 
ceptivo el informe del Patronato del Par- 
que para todas aquellas actuaciones que 
puedan modificar o reducir las superficies 
de las áreas encharcadas o deteriorar la 
caiidad de las aguas. 
3. El Gobierno, previa iniciativa del Pa- 

tronato, podrá limitar o suspender cual- 
quier actividad que se realice en las Zo- 
nas de Influenois y que pueda afecte_r a 
la conservación del Pmque. La suspen- 
si&n, que ten&$ carácter provisional, se 
mantendrá hasta tanto se adopten las co- 
rrecciones oportunas." 

En cuanto a la e d e n d a  número 6 (se- 
ñor Sevilla Corelia), propone que se su- 
prima el apartado 2 del artículo, según el 
mal, a efectos cfe las agum subterráneas, 
forma prtrte de la Zona c€e Influeaicla el 
acuífero denominado Sistema 23. 

Según la justificación de la enmienda, 
no parece que el acuifero Sistema 23 ten- 
ga gran influencia en las aguas del Par- 
que, puesto que el mismo explota aguas 
profundas, y su regulación, necesaria a 
todas luces, deberia acometerse en dispo- 
sici6n legal independiente de la actual pro- 
posición de ley. 

La Ponencia ya ha expresado su pasa- 
cer de que, para una más racional orde- 
nmión del texto, la delimitación de las Zo- 
nas de Influencia debe hacerse en el m e -  
jo 4, lo que llevaría ~b la supresión de este 
apartado, dejando la cuestión de la exten- 
sión con que debe incluirse el acuffero Sis- 
tema 23 para resolverla en el citado anejo. 

Por Último, la eneiienda número 17 (se- 
ñora Raposo Uobet) se refiere al aparta- 
do 3, que exige con carácter preceptivo en 
dichas zonas y masas de agua informe del 
Patronato del Parque para todas aquellas 
actuaciones que puedan modificar o redu- 
cir las superficies de las áreas encharca- 
das 'o -agrega la enmienda- alterar la 
calidad de su6 aguas' (para lograr una 
mayor concreción en el texto). 

La Ponencia entiende que es convenien- 
te la adición propuesta, y por eso lo ha in- 
cluido en el texto antes transcrito. 

Al articulo 6P 

No se han presentado enmiendas a este 
articulo, por lo que la Ponencia propone 
que se mantenga el texto del Congreso, 
consignando en todos los casos 'zona de in- 
fiuenciag con may&sculas. 

Al amcuIt2 7." 

Tampoco se han presentado enmiendas 
a este precepto, por lo que la Ponencia pro- 
pone que se mantenga el texto del Congre- 
so, con una ligera corrección de estilo en 
el apartado 2. 

Ai articulo 8.' 

Trata de la compasición del Patronato y 
de su Comisidn Permanente, de la, presi- 
dencia y sede de aquél, y de sus cometidos 
y funciones. 

La enmienda número 2 (señor Sevilla 
Corella) propone que se modifique la com- 
posición del Patronato incluyendo en el 
mismo: 
- Un representante de cada una de las 

Diputaciones Provinciales de las pro- 
vincias afectadas en la Zona de In- 
fluencia. - Un representante del Instituto de Re- 
forma y Desarrollo Agrario (IRYDA) . 

- Un representante de las Organizacio- 
nes Profesionales Agrarias implanta- 
das en la Zona de Influencia, elegido 
por y entre las que hubiera. 

Y suprimiendo, en cambio, el represen- 
tante de la Diputación Provincial de Ciu- 
iad Real. 

Por entender que con esas modificacio- 
nes la estructura representativa del Patro- 
nato se adecua mejor zb la estructura ff- 
iica afectada. 

La ennitenda n h e m  3 (señor Clemente 
rorrijos) también modifica la composición 
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del Patronato, incluyendo en el mismo un 
representante de cada una de las Cámaras 
Provinciales Agrarias de las provincias in- 
interesadas, por estimar que su omisión 
se debe a un error que conviene subsanar. 

Por Último, la enmienda número 16 (se- 
ñora Raposo Llobet) añade como miembros 
del Patronato: 

- Un representante del Instituto para 
la Conservación de la Naturaleza. 

- Un representante del Instituto de Re- 
forma y Desarrollo Agrario. 

Justificándolo por ser técnicos califica- 
dos en el tema. 

No habiéndose llegado a un acuerdo ina- 
yoritario en el seno de la Ponencia, se man . 
tiene, hasta la reunión de la Comisión, cl 
texto del Congreso de los Diputados. 

La enmienda número 2 (señor Sevilla 
Corella) propone añadir, a continuación 
de la frase “el Patronato tendrá su sede 
en Daimiel”, y con punto y seguido, lo si- 
guiente: 

“Los acuerdos se tomarán con los votos 
afirmativos de los dos tercios de los miem- 
bros presentes. La convocatoria de las re- 
uniones se hará por escrito y con una an- 
telación mínima de siete días.” 

Considerando que la importancia de los 
acuerdos a adoptar por el Patronato exi- 
ge la formalización de esos extremos. 

La Ponencia reitera lo ya dicho respec- 
to de la falta de acuerdo sobre un nuevo 
texto y mantenimiento del aprobado por el 
Congreso hasta el debate en Comisión. 

A la presidencia del Patronato se refie- 
re también la enmienda número 2 (señor 
Sevilla Corella) , proponiendo: 

“El Patronato y la Comisión Permanen- 
te estarán presididos por el representante 
de la Comunidad Autónoma o Ente Preau- 
tonómico.” 

En cuanto a la enmienda número 8 (se- 
ñora Raposo Llobet) dice: 

“El Presidente será el representante de 
la Comunidad Autónoma o Ente Preauto- 
nómico,” 

Para una mayor exactitud en el texto. 
L a  Ponencia entiende que la aceptacion 

de la enmienda número 8 daría a este in- 
ciso una redacción más coherente con el 
resto del artículo. 

A la composición de la Comisión Per- 
manente se refiere la enmienda número 2 
(señor Sevilla Corella) , que, además de va- 
riar el aspecto formal del correspondiente 
párrafo, introduce las siguientes modifica- 
ciones: 

- El representante de las Cámaras 
Agrarias existentes en el Patronato 
sería ”elegido por y entre ellos”. 

- Se añadiría un representante de las 
Organizaciones Profesionales Agra- 
rias y el representante del IRYDA. 

- En lugar del conservador del Parque 
estaría “el representante del Parque”. 

Justificando esas variaciones por las 
mismas razones que invoca para modifi- 
car la composición del Patronato. 

Tampoco sobre este extremo se ha pi-o- 
ducido acuerdo, quedando hasta la Comi- 
sión como el texto del Congreso de los Di- 
putados. 

En cambio, sí hay acuerdo mayoritario 
para incluir, como nuevo apartado 3, este 
texto: 

“3. Será necesario informe previo del 
Patronato, con carácter vinculante, para 
todas aquellas actividades que puedan pro- 
ducir vertidos de carácter contaminante o 
deteriorar la calidad de las aguas en to- 
dos los ríos y afluentes, desde su nacimieii- 
to hasta Las Tablas de Daimiel”. 

El apartado 3 a) del Congreso establece 
Zomo primera de las funciones del Patro- 
nato velar por el cumplimiento de las nor- 
mas establecidas en las zonas de protec- 
:ión e influencia. La enmienda número 9 
(señora Raposo Llobet) propone que esa 
vigilancia se ejerza también ‘en el Parque 
Nacional”, para una mayor exactitud en el 
texto. 

Sin embargo, habida cuenta de lo dis- 
puesto en los artículos 6.” y 9.’, estima pre- 
Ferible retirar la enmienda. 

El mismo apartado 3, en su letra d).  es- 
tablece como cometido del Patronato pro- 

- 25 - 



poner al Gobierno los cambios que respec- 
to a la delimitación de la Reserva Integral 
de Aves Acuáticas considere oportunos. 

La enmienda número 15 (señora Raposo 
Llobet) propone sustituir las palabras "con- 
sidere oportunos" por "se deriven de las di- 
rectrices marcadas en el Plan Rector de 
Uso y Gestión', con objeto de marcar una 
total coordinación entre los órganos de di- 
rección y gobierno del Parque Nacional. 

Estima, no obstante, la Ponencia la fina- 
lidad de esos posibles cambios sería ade- 
cuar la Reserva Integral a los cambios del 
principal núcleo de nidificación, cambios 
que no obedecen a ningún tipo de directri- 
ces, por lo que parece preferible mante- 
ner el texto del Congreso de los Diputados. 

Al artículo 9," 

Trata este artículo al Director-Conserva- 
dor y al Director de la Estación Biológica. 
El apartado 3 dice que corresponderá a es- 
te último el establecimiento de reservas, a 
lo que agrega la enmienda número 14 (se- 
ñora Raposo Llobet): 'distintas de la Re- 
serva Integral', para una mayor exactitud 
en el texto. 

La Ponencia considera que esta adición 
tendría un útil efecto clarificador. 

A los articulas 10 al 13 

No se han formulado enmienda a es- 
tos artículos, por lo que quedan como en 
el texto del Congreso, corrigiendo tan sólo 
las menciones de las distintas zonas que 
vengan en minúsculas. 

A las Disposiciones adicional y transitoria 

Tampoco se han presentado enmiendas 
a las mismas, por lo que se mantiene el 
texto del Congreso, sin más modificación 
que armonizar la redacción de la Disposi- 
ción adicional con lo aprobado mayorita- 
rismente para los artículos 5." y 8." 

A las Dispoeiciones finales Ln a 

No han sido tampoco objeto de enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto del 
Congreso de los Diputados. 

A la Disposición final 4: 

Dispone esta norma que a partir de la 
entrada en vigor de la nueva Ley no serán 
de aplicación a los terrenos comprendidos 
en la delimitación territorial del Parque 
y de sus Zonas de Protección e Influencia 
la Ley de 24 de junio de 1918, sobre dese- 
cación y saneamiento de lagunas, maris- 
mw y terrenos pantanosos, y la Ley de 17 
de julio de 1956, sobre saneamiento y co- 
lonización de los ríos Guadiana, Záncara, 
Cigüela y afluentes de estos dos últimos. 

La  enmienda número 1 (señores Sepúl- 
veda Muiioz y Torres Fernández) propo- 
ne que se aííada, al final, "a su paso por 
la provincia de Ciudad Real", en concor- 
dancia con la enmienda de los mismos se- 
ñores Senadores al artículo 5.0 

La enmienda número 7 (señor Sevilia 
Corelia) propone que se aííada, también 
al final, &en los tramos comprendidos den- 
tro de la Zona de Influencia", igualmente 
por coherencia con la enmienda del mis- 
mo señor Senador al artículo 5.0 

La Ponencia estima que, una vez redu- 
cida por acuerdo mayoritario la Zona de 
Influencia, resulta preferible dejar el tex- 
to del Congreso de los Diputados. 

A la Disposición final 5." 

No ha sido objeto de enmiendas. La Po- 
nencia propone que se mantenga el texto 
del Congreso. 

A nos anejos 

Los anejos que definen los límites del 
Parque y los de la Reserva Integral de 
Aves Acuáticas no han sido objeto de en- 
miendas, aunque, para ser coherente con 
las referencias del texto, la Ponencia esti- 
ma que deben numerarse todos los anejos. 
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Al anejo 3, que delimita la Zona de Pro- 
tección o Preparque en su parte Norte, ha 
presentado doña Cecilia Raposo Llobet la 
enmienda número 12, que propone susti- 
tuir: 

"Camino de Ciudad Real a Villarrubia 
de los Ojos, desde el kilómetro 18, situado 
en la carretera Daimiel Malagón.. .". 

Por esta otra descripción: 

"Camino de Ciudad Real a Villarrubia de 
los Ojos desde el kilómetro 10 de la carre- 
tera Daimiel Malagón.. .a. 

La Ponencia estima que esta descripción 
es más exacta. 

El anejo 4, que marca los límites de las 
zonas de influencia, ha sido objeto de va- 
rias enmiendas, que proponen modificar- 
lo en lo que se refiere a los distintos cur- 
sos fluviales en la forma que a continua- 
ción se detalla. 

El apartado 1 se refiere al tramo del río 
Guadiana comprendido entre los Ojos del 
Guadiana. en el término de Villarrubia de 
los Ojos y el antiguo camino de Malveci- 
nos, en el término de Carrión de Calatrava. 
La enmienda número 5 (señor Sevilla 

Corella) sustituye el límite inicial de los 
Ojos del Guadiana por el embalse de Pe- 
ñarroya, por coherencia con anteriores en- 
miendas del mismo señor Senador. 

La Ponencia considera que es prePerible 
mantener el texto del Congreso de los Di- 
putados. 

El apartado 2 comprende los cursos de 
los ríos Cigüela, Záncara y sus afluentes 
en las provincias de Ciudad Real, Cuenca 
y Toledo. 

La enmienda número 1 (señores Sepúl- 
veda Muñoz y Torres Fernándezl suprime 
la mención de las provincias de Cuenca y 
Toledo, por concordancia con sus anterio- 
res enmiendas. 

Y la enmienda número 5 (señor Sevilla 
Corella) limita el curso del r ío  Cigüela y 
sus afluentes comprendido en la Zona de 
Influencia al tramo entre la desembocadu- 

ra y la Laguna del Taray. En cuanto al cur- 
so del Záncara y sus afluentes, lo reduce 
también al tramo entre la desembocadu- 
ra y el embalse de Los Muleteros. Igual- 
mente por coherencia con anteriores en- 
miendas. 

La  Ponencia, por mayoría, propone la si- 
guiente redacción: 

"2. Curso del r ío Záncara y sus afluen- 
tes desde el embalse de Los Muleteros has- 
ta su confluencia con el Cigüela. 
3. Curso del río Cigüela y sus afluen- 

tes, desde la confluencia con el río Amar- 
guillo hasta su desembocadura en Las Ta- 
blas de Daimiel." 

El apartado 4 incluye los arroyos de Ca- 
ñada Lobosa, del Gato y del Cachón de la 
Leona. La enmienda número 11 (señora 
Raposo Llobet) propone que se diga "Ca- 
ñada del Gato", para mayor exactitud en 
el texto. 

La Ponencia considera que el texto que- 
da más exacto de este modo. 

El apartado 5 menciona como formando 
parte de la Zona de Influencia las "zonas 
marginales encharcadas de los ríos cita- 
dos". La enmienda número 5 (señor Sevilla 
Corella), en congruencia con otras ante- 
riores, propone la supresión del apartado. 

La Ponencia estima que, para ser con- 
gruente con los textos propuestos mayo- 
ritariamente, debería sustituirse "ríos ci- 
tados" por "tramos fluviales arriba cita- 
dos". 

El apartado 8 se refiere al n o  Pellejero, 
en el término municipal de Torraiba de 
Calatrava. La enmienda número 10 (seño- 
ra Raposo Llobet) propone que se añada 
el tramo del mismo río en el término mu- 
nicipal de Carrión de Calatrava, para ma- 
yor exactitud en el texto. 

La Ponencia comparte este criterio. 
Por último, la enmienda número 5 (se- 

ñor Sevilla Corella) propone que, en el 
apartado referente a otras zonas de in- 
fluencia, se sustituya el acuífero Sistema 
23 por el embalse de Peñarroya y la la- 

- 27 - 



guna del Taray, por coherencia con otras 
anteriores del mismo autor. 

La Ponencia acuerda mantener el texto 
del Congreso, sin perjuicio de recabar ma- 
yor información sobre el grado de preci- 
sión con que puede ser delimitado el re- 
ferido acuífero antes de llegar a una de- 
cisión definitiva en Comisión. 

En cuanto a la presentación formal y or- 
denación de los diversos apartados de este 
anejo 4, se ha procurado perfeccionarla y 
sistematizarla. 

Palacio del Senado, 26 de febrero de 1980. 
Antonio J. Iglesias Casado, Manuel Sevilla 
Coreiia, Cecilia Raposo Llobet, Amalia Mi- 
ranzo Martínez y Andrés José Picazo Gon- 
zález. 

A N E X O  

TEXTO QUE PROPONE LA PONENCIA 

Artículo 1.' 

"FINALIDAD' 

1. Es finalidad de esta ley el estableci- 
miento de un régimen jurídico especial pa- 
ra el Parque Nacional de "Las Tablas de 
Daimiel". 

2. Dicho régimen jurfdico especial se 
orienta a proteger la integridad de la gea, 
fauna, flora, aguas y atmósfera y, en de- 
Anitiva, del conjunto de los ecosistemas 
del Parque Nacional de "Las Tablas de Dai- 
miel" y de las lagunas del mismo ecosiste- 
ma, y a prmover la investigación y la uti- 
lización en orden a la enseñanza y disfru- 
te del Parque Nacional, en razón de su in- 
terés educativo, cientfflco, cultural, recree 
tivo, turístico y socioeconómico. Las me- 
didas de conservación se extienden igual- 
mente a las aguas subterráneas y super- 
ficiales, que constituyen el soporte hídrico 
del ecosistema que se trata de proteger. 

Artículo 2." 

'AMBITO TERRITORIAL" 

1. Los límites del Parque Nacional de 
'Las Tabla8 de Daimiel", así como los de 

la Reserva Integral de aves acuáticas y zo- 
nas exteriores de protección e influencia 
se especifican en los anejos de esta ley. 

Los límites de la Reserva Integral pcr 
drán ser modificados por el Gobierno, pre- 
via propuesta del Patronato. 

2. No obstante, el Gobierno podrá in- 
corporar al Parque Nacional de "Las Ta- 
blas de Daimiel" otros terrenos colindan- 
tes con el mismo, siempre que reúnan ca- 
racterísticas adecuadas para ello, cuando: 

a) Sean de la propiedad del Estado, de 
algunos de sus Organismos o'de dominio 
público. 

bl Sean aportados, a tal efecto, por sÚs 
propietarios. 

cl Sean expropiados con esta Anali- 
dad. 

El Gobierno deberá adoptar las medidas 
necesarias y habilitar los medios precisos 
para que se continúe la adquisición de los 
terrenos incluidos en este Parque Nacio- 
nal, hasta que toda su superficie pase a 
ser propiedad del Estado. 

3. Los terrenos del Parque Nacional y 
los incluidos en la Zona de Protección que- 
dan clasificados, a todos los efectos, como 
suelo no urbanizable objeto de protección 
especial. 

Articulo 3 . O  

"RESERVA INTEGRAL DE AVES 
ACUATICAS" 

La Reserva Integral, definida en el ar- 
tículo 2." de esta ley, tiene el carácter de 
reserva cientifica, por su especial impor- 
tancia biótica, por lo que queda prohibi- 
da en este área toda actividad perturba- 
dora de la tranquilidad de la gea, la flora 
y la fauna, Cualquier actuación habr& de 
realizarse siempre de acuerdo con la di- 
rección de los estudios bioecológicos que 
se promuevan en virtud del Plan Rector 
de Uso y Gestión. 
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Articulo 4.' 

"ZONA DE PROTECCION. PREPARQUE" 

1. En esta. Zona de Protección no podrá 
practicarse ninguna actividad cinegética. 

2. Las actividades de esta Zona se limi- 
tarán al uso agrario, siempre que sea com- 
patible con las finalidades del Parque Na- 
cional. A estos efectos, el Ministerio de 
Agricultura, previo informe del Patronato 
del Parque, regulará en ella el uso de pes- 
ticidas, herbicidas, abonos químicos y, en 
general, de todos aquellos productos que 
puedan ser nocivos para la gea, la fauna 
o la flora del Parque. 

Artículo 5.' 

"ZONAS DE INFLUENCIA" 

1. Se consideran como Zonas de In- 
fluencia las especificadas en el anejo nú- 
mero 4 de la presente ley. 

2. En las Zonas de Influencia será pre- 
ceptivo el informe del Patronato del Par- 
que para todas aquellas actuaciones que 
puedan modificar o reducir las superficies 
de las áreas encharcadas o deteriorar la 
calidad de las aguas. 
3. El Gobierno, previa iniciativa del Pa- 

tronato, podrá limitar o suspender cual- 
quier actividad que se realice en las Zo- 
nas de Influencia y que pueda afectar a la 
conservación del Parque. La suspensión, 
que tendrá carácter provisional, se man- 
tendrá hasta tanto se adopten las correc- 
ciones oportunas. 

Artículo 6." 

"PLAN DIRECTOR TERRITORIAL 
DE COORDINACION" 

1. Con la flnalidad de promover el des- 
arrollo socioeconómico del área circun- 
dante del Parque Nacional, y especialmen- 
te de su Zona do Influencia, en consonan- 
cia con la conservación que se establece, 
se confeccionar6 un Plan Director Terri- 

torial de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena- 
ción Urbana, aprobado por Real Decreto 
1.346/1975, de 9 de abril, que comprende- 
rá los términos municipales que se deter- 
minen en la norma aprobatoria de la for- 
mación de dicho Plan. 

2. El Plan Director contemplar& entre 
otros, los aspectos siguientes: 

a) Determinación de usos y actividades 
a que deba destinarse el suelo afectado, en 
orden a la promoción de actividades eco- 
nómicas compatibles con la conservación 
del Parque Nacional. 

b) Medidas de protección a adoptar, 
con el fin de asegurar la utilización racio- 
nal de todos los recursos naturales, tan- 
to en las áreas del Parque Nacional como 
en las Zonas de Protección y de Influencia, 
y corregir cuantas actividades puedan re- 
percutir negativamente en el Parque Na- 
cional. 

c) Medidas conducentes al fomento de 
recursos naturales, como es la riqueza pis- 
cícola y cangrejera, necesitada de expan- 
sión y ordenación. 

La ordenación conjunta, en un plan 
integrado, de las aguas para regadíos, 
usos industriales y abastecimientos de po- 
blaciones, con inclusión de las redes de sa- 
neamiento e instalaciones de depuración 
de todas las poblaciones existentes en la 
Zona de Influencia, con el fin de obtener el 
control de las aguas residuales y compati- 
bilizar la promoción de las poblaciones ru- 
rales con la preservación del Parque Na- 
cional y las zonas húmedas del mismo te- 
rri t orio . 

e) La elaboración de un Plan Especial 
de Empleo y Formación Profesional, para 
atender a los nuevos puestos de trabajo 
que generará el Plan Director Territorial 
de Coordinación. 

d) 

Artículo 7.O 

"PLAN RECTOR DE USO Y GESTION" 

1. En el plazo máximo de un año a par- 
tir de la promulgacidn de la presente ley, 
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el Ministerio de Agricuitura, a través dsl 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y previo informe del Pa- 
tronato del Parque Nacional, confecciona- 
rá un Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de 'Las Tablas de Dai- 
mielD, que será sometido a información pú- 
blica, y previa aprobación provisional del 
Patronato, será elevado al Gobierno para 
SU aprobación dehitiva. 

Dicho Plan Rector, que será revisado en 
plazos no superiores a cuatro años, inclui- 
rá las directrices generales de ordenación 
y uso del Parque Nacional, así como las 
normas de gestión y las actuaciones nece- 
sarias para la conservación y protección 
de sus valores naturales y para garantizar 
el cumplimiento de las flnalidades de in- 
vestigación, interpretación de los fenóme- 
nos de la Naturaleza, educación ambien- 
tal y de uso y disfrute de los visitantes. 
Contendrá también: 

al La zonificrsción del Parque Nacio- 
nal, delimitando á r e a  de diferente utili- 
zación y destino. En el supuesto de que en 
01 Plan Rector de Uso y Gestión se conside- 
rara la conveniencia de establecer una Es- 
tación Biológica, su Director coordinará to- 
dos loe programas de investigación a des- 
arroUar en el Parque Nacional, de acuer- 
do con las dimctrices del Patronato. 

b) La planificación de los estudios y 
trabajos científicos que hayan de realizar- 
se en la Reserva Integral y la previsión de 
las colaboraciones para ellos necesarias. 

Las actividades de gestión previstas 
para el mantenimiento de los equilibrios 
biológicos existentes, 

El programa ordenador de la inter- 
pretación e información del Parque Nacio- 
nal para un mejor disfrute de los visitan- 
tes y la promoción de su educación am- 
biental. 

cl 

dl 

2. El ICONA solicitará la colaboración 
de otros Organismos públicos nacionales. 
Podrá solicitar también, en la medida de 
lo posible, la de las personas y Organis- 
mos privados nacionales, así como la de 
los internacionales, ya sean gubernamen- 
tales o no. para el mejor cumplimiento de 

los fines del Parque Nacional de "Las Ta- 
blas de Dairniel". 

Los Organismos públicos prestarán la 
colaboración técnica que de ellos sea soli- 
citada., conforme a lo dispuesto en este ar- 
ticulo. 

3. Todo proyecto de &ras y trabajos, o 
aprovechamientos, que no flgure en el 
Plan Rector de Uso y Gestión o en sus r e  
visiones, y que se considere necesario lle- 
var a cabo, deber$ ser justificado debida- 
mente, teniendo en cuenta las directrices 
de aquél y autorizado por el Instituto Na- 
cional para le  Conservación de la NaturaE 
leza, previo informe del Patronato del Par- 
que Nacional. 

4. El régimen juridico especial que se 
establece en esta ley para el Parque Na- 
cional de 'Las Tablas de Daimiel' lleva 
aneja la calficación de utilidad pública 
para todos los terrenos que lo constituyen, 
a efectos de expropiación de los bienes y 
derechos afectados. 

5. Las obras precisas para el acondicio- 
namiento del Parque Nacionai de 'Las Ta- 
blas de Daimiel' podrán ser ejecutada por 
la Administración con cargo a sus Presu- 
puestas, aunque se realicen en terrenos 
que no sean de 8u propiedad, siempre que 
exista acuerdo previo con los propietarios, 
quedando las citadas obras propiedad del 
Estado. 

Mculo 8.0 

'PATRONATO" 

1. El Patronato del Parque Nacional ,de 
'Las Tablas de D&miels a que se reflere la 
Ley de Espacios Naturales Protegidos es- 
tará adscrito, a efectos administrativos, ai 
Ministerio de Agricultura, y compuesto 
por los siguientes miembros: 

- Un representante de cada uno de los 
Departamentos de: Presidencia del 
Gobierno, Hacienda, Educación, Uni- 
versidades e Investigación, Agricul- 
tura, Obras Públicaa y Urbanismo, 
Comercio y Turismo, Industria y 
Energía, Cultura y Transportes y Te- 
lecomunicaciones. 
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- Un representante de la Comunidad 
Autónoma o Ente Preautonómico. 

- Un representante de la Diputación 
Provincial de Ciudad Real. 

- Un representante designado por ca- 
da uno de los Ayuntamientos de Dai- 
miel'y Villarrubia de los Ojos. 

- Un representante de la Cámara 
Agraria Provincial. 

- Un representante designado por cada 
una de las Cámaras Agrarias de Dai- 
miel y Villarrubia de los Ojos. 

- Un representante de los propietarios 
de los predios existentes en el Pa.r- 
que Nacional, o en sus zonas de pro- 
tección o influencia, designado por 
ellos mismos. 

-- Un representante del Instituto Geo- 
lógico y Minero de España. 

-- Un representante de la Comisaría de 
Aguas del Guadiana. 

- Un representante del Distrito Uni- 
versitario. 

- El Conservador del Parque Nacional. 
- El Director de la Estación Biológica 

del Parque, si lo hubiera, 
- Tres representantes de Asociaciones 

elegidos por ellas mismas, de entre 
las que por sus Estatutos se dedican 
a la defensa de la Naturaleza; una 
de la comarca de Daimiel. otra de 
ámbito regional y otra de ámbito na- 
cional. 

- Un representante del personal de 
guardería del Parque. 

El Patronato tendrá su sede en Daimiel. 
El Presidente será el representante de 

la Comunidad Autónoma o Ente Preauto- 
nómico. 

Dependiente del Patronato existirá una 
Comisión permanente, cuyo Presidente se- 
rá el de aquél y que estará compuesta por 
los siguientes miembros: un representan- 
te de los Ministerios de Obras Públicas y 
Urbanismo, Agricultura y Universidades 
e Investigación, los de los Ayuntamientos 
de Daimiel 7 Villarrubia de los Ojos, un 
representante de las Cámaras Agrarias. 
un representante de las Asociaciones Eco- 

logistrts, el representante de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana y el Conservador 
del Parque. 

2. El Gobierno, por acuerdo tomado en 
Consejo de Ministros, podrá modificar 
parcialmente la composición de este Pa- 
tronato, cuando haya cambios administra- 
tivos o modificaciones en la denominación 
de las entidades representadas que lo jus- 
tifiquen. 
3. Será necesario informe previo del 

Patronato, con carácter vinculante, para 
todas aquellas actividades que puedan pro- 
ducir vertidos de carácter contaminante o 
deteriorar la calidad de las aguas en todos 
los ríos y afluentes, desde su nacimiento 
hasta Las Tablas de Dairniel. 

4. Son cometidos y funciones del Patro- 
nato: 

a) Velar por el cumplimiento de !as 
normas establecidas en las Zonas de Pro- 
tección e Influencia; promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional: promo- 
ver la construcción y acondicionamiento 
de los accesos precisos; administrar los 
fondos procedentes de la utilización de los 
servicios del Parque o de las ayudas que 
al Patronato otorguen cualquier clase de 
Entidades o particulares: proponer normas 
para la más eficaz defensa de los valores 
y singularidades del Parque Nacional y 
realizar cuantas gestiones estime benefi- 
ciosas para el mismo. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gestión y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la Memo- 
ria anual de actividades y resultados que 
el Director-Conservador del Parque habrá 
de elevar al ICONA. 

Informar sobre cualquier clase de 
trabajos, obras o aprovechamientos y pla- 
nes de investigación que se preten.dan rea- 
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de 
Uso y Gestión. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este aparta- 
do c) las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta pa- 
ra su reconsideración. 

c) 
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d) Proponer al Gobierno los cambicrs 
que respecto a la delimitación de la Reser- 
va Integral de Aves Acuáticas. considere 
oportunos. 

e) Delegar en la Comisión Permanen- 
te cuantas funciones estime convenientes. 

f )  Elaborar y aprobar su propio regla- 
mento de funcionamiento. 

Artículo 9.” 

’CONSERVADOR Y DIRECTOR DE LA 
ESTACION BIOLOGICA” 

1. La responsabilidad de la Adminis- 
tración del Parque Nacional y la coordina- 
ción de todas las actividades que en él des- 
arrollen corresponderá a un Director-Con- 
servador, designado por el Director de 
ICONA, oído el Patronato, y recaerá en un 
funcionario con titulación universitaria 
superior. 

2. El Conservador formará parte del 
Patronato y de la Comisión Permanente, 
a cuyas reuniones asistir& con voz y con 
voto, y en las que actuará como Secre- 
tario. 
3. Los estudios científicos, prizcticas y 

el establecimiento de reservas distintas a 
la Reserva Integral corresponderAn al Di- 
rector de la Estación Biológica, que será 
designado por 01 Director General del Ins- 
tituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, oído el Patronato y el Consejo 
Superior de Investigaciones Cientificas, y 
recaerh en un titulado universitario supe- 
rior. 

4. El Director de la Estación Biológica 
formará parte del Patronato, a cuyas re- 
uniones asistirá con voz y voto. 

Articulo 10 

‘MEDIOS ECONOMICOS’ 

Para atender a las actividades, trabajos 
y obras de conservación, mejora e inves- 
tigación, así como a los gastos generales 
del Parque Nacional de ‘Las Tablas de Dai- 
miel”, en los Presupuestos del Instituto Na- 
cional para la Conserva.ción de la Natura- 

ieza y otras Organismos que pudieran te- 
ter interés por el Parque deberán figurar 
las consignaciones correspondientes: 

A los mismos efectos se podrá disponer 
también: 

a) De aquellas partidas que, para ta- 
les ñnes, se incluyan en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

b) De las tasas que puedan establecer- 
se por acceso al Parque y utilización de 
servicios, cuya forma y cuantía, según los 
casos, se determinará por acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Mi- 
nisterio de Agricultura, oído el Patronato 
del Parque. 

De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de Entidades públicas y priva- 
das, así como de particulares. 

De todos aquellos ingresos que piie- 
dan obtenerse como consecuencia de con- 
cesiones y autorizaciones por utilización 
de servicios en el Parque Nacional, en la 
forma que se determine en el Plan Rector 
de Uso :7 Gestión. 

c) 

d) 

Articulo 11 

‘PARTICIPACION DE LAS 
CORPORACIONES LOCALES” 

1. Los Ayuntamientos de los munici- 
pios incluidos en la demarcación del Par- 
que y su Zona de Protección, tendrán de- 
recho preferente para la obtención de 
concesiones y autorizaciones de estableci- 
mientos y prestación de los servicios de 
utilización pública previstos en el Plan 
Rector de Uso y Gestión. 

2. Las normas de desarrollo de esta ley 
fijarán la participación que corresponda 
a dichos Ayuntamientos en las tasas que 
se establezcan por acceso del público a las 
instalaciones del Parque u otras finalida- 
des. 

Artículo 12 

“REGIMEN DE SANCIONES” 

La inobservancia o infracción de la nor- 
mativa aplicable a este Parque Nacional 



será sancionada con arreglo a lo dispues- 
to en la Ley de Espacios Naturales Prote- 
gidos y en el Real Decreto 2.676/1977, de 
4 de marzo, por el que se aprueba el Re- 
glamento para su aplicación y de confor- 
midad con la legislación específica que, n 
tenor de la naturaleza de la infracción, re- 
sulte aplicable. 

Artículo 13 

"ACCION PUBLICA" 

Será pública la acción para exigir ante 
los órganos administrativos y los Tribuna- 
les contencioso-administrativos la estricta 
observancia de las normas de protección 
del Parque Nacional de "Las Tablas do 
Daimiel". 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Gobierno, en el plazo máximo de c w -  
tro meses, a part.ir de la aprobación de 
esta ley, adoptará las medidas tendentes 
a garantizar el mantenimiento de los nive- 
les hídricos y los aportes de agua necesa- 
rios para la conservación del Parque. Asi- 
mismo promoverá o habilitará los medios 
para que se proceda, con carácter de ur- 
gencia, a la instalación de estaciones o 
campos de depuración que eviten la conta- 
minación de las aguas superficiales y sub- 
terráneas que alimentan el Parque Nacio- 
nal. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las actuales realizaciones que incidan 
en la cantidad y calidad de las aguas de 
aportación, superficiales y subterráneas, 
se someterán en el plazo de seis meses, a 
partir de la promulgación de la presente 
ley, a informe preceptivo del Patronato. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

En el plazo máximo de un año el Go- 
bierno, previo informe del Patronato, dic- 

tará las normas necesarias para el des- 
arrollo y ejecución de la presente ley. 

Segunda 

El Patronato del Parque Nacional de 
"Las Tablas de Dairniel" quedará constitui. 
do en el plazo de dos meses, a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley. Dicho 
Patranato aprobará su propio Reglameiito 
de régimen interior. 

Tercera 

Qdeda sin efecto la Ley 37/1966, de 31 
d e  mayo, y el Decreto 262/1967, de 9 de 
febrero, en cuanto se refieren a la crea- 
ci6n y reglamentación del funcionamiento 
de la Reserva Nacional de Caza dz "Las 
Tablas de Daimiel", así como cuantas dis- 
posiciones se opongan a la presente le:;. 

Cualta 

A partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente ley, no serán de aplicación a los te- 
rrenos comprendidos en la delimitaci6n 
territorial del Parque Nacional de "Las Te,- 
blas de Daimiel" y de sus Zonas d3 P.w- 
tección e Influencia la Ley de 24 de junio 
de 1918, sobre desecación y saneamiento 
dz lagunas, marismas y terrenos pantano- 
sos. y la Ley de 17 de julio de 1956, sobre 
saneamiento y colonización de las márge- 
nes de los ríos Guadiana, Záncara, Cigue- 
la y afluentes de estos dos últimos. 

Quinta 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, en el pla- 
70 de dieciséis meses, a partir de la pro- 
mulgación de la presente ley, aprobará 61 
Plan Director Territorial de Coordinazibn 
a que se refiere el articulo 6.' 

ANEJOS 

1. Límites del Parque 
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2. Límites de la Reserva Integral d 

3. Límites de las Zonas de Protecciói 

4. Lfmites de las Zonas de Influencia. 

Aves Acuátim. 

o Preparque. 

1. LIMITES DEL PARQUE 

Los limites geográficos de la zona que 
corresponde al Parque Nacional son los si- 
guientes 

'Fincas 'Zacatena' y 'Casablanca', del 
término municipal de Daimiel. y otras va- 
rias de los terminos de Daimiel y V i l i m -  
bia de los Ojos, desde la Casa de los Guar- 
das, en la carretera de Daimiel a Mala- 
gón, continuando por el camino de la Ri- 
bera hasta su confiuencia con el camino de 
Fuente el Fresno a Daimiel, en el t8rmino 
de Villarrubia de los Ojos.' 

'Arranca de la confluencia de los cami- 
nos de la Ribera y el de Fuente el Fres- 
no a Daimiel sigue por este camino hasta 
su confluencia con el de la Lagunilla." 

Sur: 

'Comienza en la confluencia de los ca- 
minos de la Lagunilia y el de Fuente el 
Fresno a Daimiel, sigue la divisoria entre 
las riberas y las tierras de labor, por el 
contorno Sur del cerro de Pochela, de la 
isla de Algeciras y de los islotes de Cisne- 
ros y continúa por el límite de las riberas 
al sur de las islas de la Entrgdilla y el Ma- 
turra sigue por el limite de las riberas 
hasta los puentes sobre el río Guadiana, al 
este del Molino de Molemocho, por cuyos 
puntos cruza el río hasta el alcor situado 
al sur  del puente sobre el nuevo canal del 
Guaxiiana; desde este punto, el límite con- 
tinúa a lo largo de la línea que forman 
los alcorea que se prolongan al sur del 
nuevo canal del Guadiana hasta Puente 

Navarro, en la carretera de Daimiel a Ma- 
lagón'. 

Oeste: 

'La carretera de Daimiel a Malagón, 
desde el antiguo molino de Puente Nava- 
rro hasta la caaa de los Guardaq de la 
finca «Z&catenaB.' 

2. LIMiTES DE LA RESMVA INTEGRAL 
DE AVES ACUATICAS 

Norte2 

'Desde el punto situado sobre el propio 
canal del Cigüela, al oeste del cerro de Po- 
chela, en donde se inicia el canal inte- 
rrumpido de Algeciras, sigue por un ca- 
nal situado al sur del cerro de Entramba- 
saguas, recorre este canal un suave arco 
hasta Cibancones, abrazando los Claros y 
Casablanca, hasta el punto de interrupción 
j e  este canal.' 

Destoi 

'Desde este último punto, en línea rec- 
;a en dirección norte-sur, hasta su encuen- 
r o  con la línea de separación de los ter- 
ninos municipales de Daimiel y Villarru- 
iia de los Ojos.' 

"Desde este último punto sigue la línea 
Le separación de los 'términos municipa- 
es citados." 

'Desde el punto de quiebro de la línea 
ie separación de términos hasta encon- 
rar el canal interrumpido situado al nor- 
3 de la isla de Algeciras, continúa por es- 
e canal hasta el punto situado al oeste 
el cerro de PocheIa y sur del de Entram- 
asaguas.' 
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3. LIMITES DE LA ZONA DE PROTEC- 
CION O PREPARQUE 

Norte: 

"Camino de Ciudad Real a Villarrubia 
de los Ojos, desde el kilómetro 16, situa- 
do en la carretera Daimiel-Malagón has- 
ta la confluencia con el camino de Mala- 
gón-Villarrubia de los Ojos, en las proxi- 
midades de la Cruz de la Lamparilla." 

Este: 

"Línea recta que parte del punto ante- 
rior, confluencia de los caminos de Ciu- 
dad Real a Villarrubia de los Ojos con el 
de Malagón a Villarrubia de los Ojos, atra- 
viesa las riberas del río Cigüela, por el Ro- 
salejo, y llega al punto de confluencia de 
los caminos de la Lagunilla con el de Vi- 
llarrubia de los Ojos al Molino de Gri- 
ñón; continúa por este camino hasta el 
Molino de Griñón." 

Sur: 

"Desde el Molino de Griñón sigue por el 
camino de Daimiel al referido molino, has- 
ta  el camino o carril del Quintanar, a lo 
largo del cual continúa hasta su confluen- 
cia con el camino de Don Benito; desde este 
punto sigue por el camino de Torralba de 
Calatrava a Villarrubia de los Ojos, hasta 
enlazar con el camino de Puente Navarro, 
por el que continúa hasta dicho molino, en 
la carretera de Daimiel a Malagón." 

Oeste: 

"Desde el molino de Puente Navarro 
atraviesa la carretera de Daimiel a Mala- 
gón, sigue por el camino que une los mo- 
linos de Puente Navarro y Flor de Ribera 
hasta el antiguo molino de este nombre: 
continúa por el camino de Fuente el Fres- 
no a Flor de Ribera, hasta su confluencia 
con el camino de Ciudad Real a Villarru- 
bia de los Ojos, y sigue por este último ca- 
mino hasta el kilómetro 16 de la carrete- 
ra de Daimiel a Malagón." 

4. LIMITES DE LAS ZONAS DE IN- 
FLUENCIA 

al Area territorial: 

Términos municipales de Daimiel, Vi- 
llarrubia de los Ojos, Manzanares, Torral- 
ba de Calatrava, Carrión de Calatrava y 
Bolaños de Calatrava. 

b) Cursos fluviales: 

1. Tramo del río Guadiana compren- 
dido entre los Ojos del Guadiana, en el 
término de Villarrubia de los Ojos, y el an- 
tiguo molino de Malvecinos, en el término 
de Carrión de Calatrava. 

2. Curso del río Záncara y sus afluen- 
tes, desde el embalse de Los Muleteros has- 
ta su confluencia con el Cigüela. 

3. Curso del río Cigüela y sus afluen- 
tes, desde la confluencia con el n o  Amar- 
guillo hasta su desembocadura en Las Ta- 
blas de Daimiel. 

4. Curso del río Azuer desde la con- 
fluencia del río Alhambra hasta su verti- 
do en Las Tablas de Dairniel. 
5. Curso de los arroyos de Cañada Lo- 

boca, Cañada del Gato y del Cachón de la 
Leona, que vierten en el Parque Nacional. 

6. Río Pellejero, en los términos de To- 
rralba de Calatrava y Carrión de Cala- 
trava. 
7. Zonas marginales encharcadas de los 

tramos fluviales arriba citados, 

c) Lagunas del ecosistema de Las Tablas 
de Daimiel: 

- El Pico, 
- La Albuera. 
- Escoplillo. 
- La Nava o Charcón de los Ardales. 
- La Salina. 
- Navaseca." 

d) Otras zonas de influencia: 

1. Embalse de Los Muleteros. 
2. Acuífero Sistema 23. 
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